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D o n  F E R N A N D O  V II P O R  LA G R A C IA  D E  D IO S,
R ey de Castilla, de L eón , de Aragón, de las dos Sicilias, de 
Jerusalen, de N avarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de M allorca, de M enorca, de S ev illa , de C e r -  
deña , de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los 
Algarves, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias; 
de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra- firnje 
del mar O céano; Archiduque de Austria; Duque d e B o r g o -  
ña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de F lan -  
d es, Tirol y Barcelona; Señor .de V izcaya y de Molina &c. 
A los del mi Consejo, Presidentes, R egentes y Oidores de mis 
Audiencias y Chancillerías, Alcaldes , Alguaciles de mi Casa 
y Corte, Corregidores, Asistente, Gobernadores militares y 
políticos, Intendentes, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
Jueces y Justicias de todas las ciudades, villas .y lugares de 
estos mis Reinos , tanto á los que ahora s o n , com o á los 
que serán de aquí adelante, y  á todas las demas personas 
á quienes lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda 
en cualquier manera ; sabed: Q ue por mi Real órden de 
veinte y seis de noviem br? del año próximo pasado que 
comunicó al mi Consejo mi Secretario de Estado y del D es
pacho de Gracia y Justicia tuve á bien nombrar Superin
tendente general de Vigilancia pública á D . José Manuel 
de Arjona , Ministro del m ism o, en consideración á sus m é
ritos y serv ic ios , relevándole de la asistencia á dicho T ri
bunal ; y en este estado con fecha ocho de este mes ha diri
gido al referido mi Consejo el expresado Secretario de Esta^ 
do y del D espacho de Gracia y Justicia por medio del G o -  

Reai jficreío.bernador de él y 'd e  mi Real órden la siguiente: lim o. Sr.: 
El R ey nuestro Señor se ha servido dirigirme con esta fe -  
eha el Real decreta siguiente: Entre las atenciones que al 
verm e restituido <á la plenitud de los derechos legítimos de 
mi Soberanía, reqlam^o con urgencia mi paternal solicitud, 
he considerado como una de las mas importantes el arre-^ 
glo de la P olicía  d f acnis R eioos, lajcual debe haceriiíe co



nocer la opiníon y las necesidades de mis pueblos, é indi- 
caraie ios medios de reprimir el espíritu de sedición, de ex 
tirpar los elem entos de discordia, y de desobstruir todos 
ios manantiales de prosperidad. Circunscrita un dia á una 
órbita demasiado estrecha, y confiada en la lealtad nunca 
desmentida de los españoles , se limitó á precauciones pro
porcionadas á las circunstancias tranquilas en que se hallaba 
la M onarquía; pero estas precauciones serian hoy estériles é 
insuficientes, y es preciso por lo tanto darles la unidad, la 
extensión y la fuerza que reclaman las variaciones de los 
tiempos y de^Jas costumbres , y la necesidad del reposo, que 
es el primer beneficio de la civilización, y la primera ga
rantía del bien y de la felicidad pública. Con este objeto, 
teniendo presente cuanto me ha expuesto el Superintendente 
general de Vigilancia pública , y conformándome con el pa
recer de una Junta comptiesta de Ministros de mis Conse
jos Supremos , presidida por el Gobernador de mi Consejo 
Real , y con -el dictámen de rñi Consejo de M inistros, he 
venido en resolver y decretar lo que sigue:

Art. i.° La Policía general de mis dominios será dirigida 
por un Magistrado superior, que se denominará Superinten
dente general de la Policía del Reino, y que residirá en Madrid.

Art. 3.*̂  El Superintendente general se entenderá direc
tamente para todos los negocios de‘ Policía que exijan mi 
resolución, con mi Secretario*de Estado y del D espacho  
universal de Gracia y Justicia , por cuyo conducto recibi
rá mis órdenes.

Aft. 3.® Para el despacho de todos los negocios de la 
Policía tendrá el Superintendente un Secretario y el nú
mero de Oficiales de Secretaría que sean necesarios.

Art 4/" Habrá también un Tesorero de Policía para re
caudar y distribuir los fondos que entren en la caja gene
ral de la Policía del Reino.

Art. 5 .® La Policía particular de Madrid se hará bajo las 
inmediatas órdenes del Superintendente general por Comisa
rios de cuartel, cada uno de los cuales tendrá á sus órdenes 
los Celadores de barrio que se estimen suficientes, y cuyo  
número asignación y ocupaciones se determinarán en loá 
reglamentos.

Art. 6." La Policía de las Provincias se hará por In ten -



' I dántes y  Subdelegados de este ramo, que ejercerán siis fun^ 
d on es con sujeción á reglamentos que inmediatamente pre
sentará á mi aprobación el mism Q^uperintendenb. ^

Art. f  En cada capital de Provincia habrá un Intenden
te de P o lic ía , un Secretario de la Intendencia, que suplirá 
al Intendente, solo en los casos imprevistos, mientras que el 
Superintendente nombra la persona que interinámente hb 
de desempeñar este encargo ; y un Depositaría. G uandael 
territorio de una Provincia sea de corta extensiorp^ ó la pog  
blacion esté muy reunida , podrá el Superintendente propo^í 
nerme que se pongan dos ó mas Provincias baj(ifv|as iófdenes 
de un solo Intendente, siempre que crea que de resultas dfe 
esta innovación no padecerá retráso en ellas el importante 
servicio del ramo. ¿

Art. 8.'’ Se establecerá una Subdelegacion de Policía etit 
cada cabeza de partido donde se juzgue necesario* El Secre
tario de cada una de estas Subdelegaciones será el mas an
tiguo del Ayuntamiento de la capital respectiva. El Deposita
rio podrá serlo el de Propios ó cualquiera otro d é  la con'-*̂  
fianza del Subdelegado, previa la aprobación del Intendente. 
Este propondrá al Superintendente general el individuo que  ̂
en cada una de las cabezas de partido donde se^establezca* 
Subdelegacion de P o lic ía , deba suplir al Subdelegado en 
sus ausencias y enfermedades.* < - > c / -c , •

Art. 5?.o Los Intendentes de Policía corresponderán direc
tamente con el Superintendente general, y recibirán sus ór-» 
denes. Los Subdelegados las recibirán de sus Intendentes res
pectivos, con los cuales se entenderán esclusivamentei parat 
los negocios del ramo. Las Justicias de los pueblos que no 
sean cabezas de partido darán cuenta de todo lo relativo á 
Policía al Subdelegado de é l , y ejecutarán sus órdenes.

Art, lo . En las capitales de Provincia en que haya Ghan-'^ 
cillerías ó Audiencias podrá el Superintendente general, cuan^-) 
do lo juzgue conveniente, proponerme para el empleo de 
Intendente de Policía á cualquiera de los Ministros toga-* 
dos del Tribunal.

Art. 11. Los Corregidores Alcaldes mayores de las cabe
zas de P artido, que no sean capitales de provincia, serán 
Subdelegados natos de Policía en sus partidos, y en calidad 
de tales comunicarán órdenes á las Justicias de ios pueblos



de ellos , y se-entendefán e x e l o f i v a t n e o t e s ü s  ImendeiK  
tes de Polieía irespectlvQS, exceptuando lo;S casos. d,e tu roulto 
popular, de si:iblfevadon ó de d ^ u b r im iep to  de.alr
^uria conspiraciion >. eu î os eoíaies los Sujbdele^ados o Jus
ticias darán,cuenta al Superintendente en derechura, al misr 
IDO tiempo cjue la den al Intendente o Subdelegado respec-T* 
tlvo. La obligación anterior se ^njtiende sin perjuicio de qu^ 
k)s Subdelegados de Policía :Se dirijan en los de mas ne-r 
god os que no sean .de este ramo á las Autoridades á quie
nes deban hacerlp con arreglo á las leyes.

Art. 1 2. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior po
drá el Superintendente , cuando lo conceptúe conveniente 
para el mejor servicio del ramo, proponerme Subdelegados 
especiales para los pueblos fronterizos y los puertos de mar 
en que se necesite particular vigilancia.

Art. i 3 .  Las atribuciones privativas d é la  Policía son 
las siguientes:

1.̂  Form ar padrones exactos del vecindario de los pue
blos del R eipp, expresando Ja edad, s e x o , estado , pro
fesión y  naturaleza' de todos los individuos, con arreglo á 
los modelos itiipresos que á este fin formará y circulará 
el Superintendente general.

2.^ Expedir y  visar los pasaportes de los viageros naciona
les , ya viajen dentro del R eino, ya hayan de salir fuera 
de é l ; cuidar de que todos los españoles que vuelvan de 
paises extrangeros traigan y presenten el competente abono 
de su conductalpolitica de mis Embajadores, Ministros P le
nipotenciarios, Encargados de N egocios , Cónsules ó V ice
cónsules , legalizado en debida forma ; visar ó refrendar los 
pasaportes de los extrangeros; visar igualmente las licencias 
de los militares que por cualquiera motivo se separen de 
sus cuerpos; dar cartas de seguridad á los individuos ins
critos en el padrón de los pueblos de su vecindad , ŷ 'á los 
forasteros que residan temporalmente en otros que no sean 
el de su domicilio habitual

3 .̂  Expedir permisos para vender mercancías por las 
ca lles , ó establecer; en ellas puestos ambulantes.

4.® Expedir los permisos de que necesitan para ejercer 
sus profesiones en calles y plazas los cantarines, saltim
banquis, portadores de linternas m ágicas, titiriteros, vola-



t iñ e s , conductores de osos ó monas, y  todos los demas que 
ejerzan profesiones ambulantes.

5 .̂  Expedir las licencias para establecer posadas, fondas, 
cafés, v illares, juegos de pelota, tabernas ú otras casas de 
esta especie, y velar sobre la conformidad desús registros 
con los reglamentos de Policía.

Expedir los permisos para usar de armas no prohibi
das ; no entendiéndose sujetos á esta obligación aquellos que 
por las leyes están autorizados á usarlas.

7.  ̂ Expedir las licencias para cazar; entendiéndose que 
á nadie es permitido sin este documento entregarse á esta 
ocupación ó recreo.

8.  ̂ Exigir las multas que los reglamentos de Policía im
pongan á ¡os contraventores de las disposiciones de este ramo'.

5 .“ Formar un registro de todos los coches, tartanas, y  
caiesines públicos, sean de plaza ó de camino , y hacer que 
cada uno sea señalado con el número que tenga en el registro.

Art. 14. Ademas de estas atribuciones privativas, tendrá 
la Policía otras, que desempeñará acum ulativam ente, sin 
perjuicio de los derechos de la jurisdicción Real ordinaria, 
de los de las jurisdicciones privativas, y de los de las Au
toridades gubernativas, com o Ayuntamientos ó Juntas au
torizadas por las leyes en sus casos respectivos. Estas atri
buciones serán las siguientes: '

Zelar sobre las posadas públicas ó secretas, sobre las 
fondas y hosterías, cafés, casas de villar ó de otros juegos, 
establecimientos en que sed en  conciertos ó bailes públicos, 
tabernas y demas casas en que se reúnen habitualmente 
muchas personas.

2.^ Zelar sobre las prenderías, y  particularmente sobre las 
de v iejo , sobre las almonedas públicas, y sobre las casas en 
que se presta á premio con hipotecas ó sin ellas.

3.^ Observar á los criados desacomodados , á los artesa
nos sin trabajo, á los individuos que no tengan bienes ni 
ocupaciones capaces de mantenerlos, y á los que aun te
niendo algún caudal ó ejercicio ú til, se crea prudentemente 
que no pueden sostenerse con sus productos.

4.  ̂ R ecoger á los mendigos y á los niños extraviados 
ó abandonados, y enviarlos á los hospicios ó casas de mise
ricordia.
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5.  ̂ R ecoger los expósitos y enviarlos'á las inclnsas mas 
inmediatas de la residencia respectiva del A gente de Poli
cía que haya entendido en  el procedimiento.

6.  ̂ R ecoger los gitanos sin domicilio, los mendigos aptos 
para trabajar, los hijos de familia prófugos de la casa paterna, 
los chalanes ó corredores de caballerías que no tengan licen
cia de la Policía , y entregarlos á disposición de la Justicia 
para que los destine con arreglo á las leyes.

7.  ̂ Cuidar de que ño se introduzca por las fronteras de mar 
ni de tierra obra alguna, en cualquier idioma que sea, sin que 
el introductor presente orden expresa Mia, ó la correspon
diente licencia del Consejo, expedida en vista del ejemplar re
mitido previamente á é l , ú oido el Subdelegado general de 
imprentas y  librerías del Reino.

8.  ̂ Aprehender, previa información secreta, y  con acuer
do del Subdelegado general de imprentas , ó de los particula
res de las Provincias según los casos, cualesquiera libros que 
se hayan introducido sin los requisitos prevenidos en el artí
culo anterior, ya existan en  poder de libreros ó impresores, 
ya de particulares ó  comunidades, por privilegiados que sean, 
y  entregar los reos de estas infracciones á las Autoridades 
com petentes pára que les impongan las penas que les seña
lan las leyes.

9.^ laipedir la entrada, circulación y lectura de periódicos, 
folletos,.cuadros satíricos,caricaturas ú otros cualesquiera pa
peles ó estampas en  que se ataque mi Persona ó regalías, ó se 
ridiculicen ó censuren las providencias de mi Gobierno ; y  
aprehender estos mismos objetos, y los individuos que los in
troduzcan ó retengan.

10. Arrestar á los que profieran obscenidades y blasfe
mias, ó injurias contra mi Persona, á los amancebados, bor
rachos , á los indiciados de cualquier delito ó contravención, 
á los v a g o s , jugadores de oficio y mal entretenidos, y en
tregarlos á las Justicias. '

11. Perseguir á los ladrones de los pueblos y de los ca
minos , y acordar recompensas en los casos extraordinarios 
p ara  conseguir su captura.

12. Im pedirlas cuadrillas y reuniones tumultuarias que 
amenacen la tranquilidad de las ciudades , de los cam
pos ó cam in os, y las coaliciones de - jornaleros para ha*



cer subir el precio de los jornales.
1 3 . Perseguir las asociaciones secretas^ ora sean de com u

neros, masones, carbonarios ó de cualquiera otra secta teñe-* 
brosa que exista hoy ó existiere en adelante; ora se reúnan 
para cualquier otro objeto, sobre cuyo carácter reprobado in
funda sospechas la clandestinidad de las juntas.

14. Zelar en unión con los Resguardos de Rentas para 
ÍQ]pedir el contrabanck).

I 5. Cuidar de que no se turbe el orden en las fiestas, fe  ̂
l ia s , mercados y reuniones públicas de cualquiera especie.

16. Cuidar del orden en los lavaderos públicos.-
17. Velar sobre la seguridad, salubridad y comodidad res

pectiva de las cárceles, hospicio^, casas de" expósitos y  de
m entes, lazaretos y demas establecimientos de sanidad, do 
corrección y de beneficencia, en que no esten especial y no2 
minativamente encargadas estas atribuciones á la Autoridad 
municipal, ó á cualquier otro cuerpo^ ó  in d iv idu ocon  mi 
expresa autorización. c ■ aoí

18. Zelar el cumplimiento d¿ Iks precaúcíonesdeisalubri- 
dad que se hubiesen dictado ó* SC* dictaret^sobre los anfife^^ 
tros anatómicos ó salas'de disecjcioo' de cadáveres, «sobre las 
b oticas, droguerías~, destrucción'de naedicinas deterioradas ó  
perjudiciales^ y uso d e  remediof«8ecretoS"vÓ:prétendidos espe
cíficos para curar varíás e n f e r m e d a d e s .oenh f.-!so el;- - u f

19. Sujetar á las precaucáoh^ diotadaáfó«que se>dictareq 
sobre salubridad y seguridad blíiS-ifábricasicleqaboa-^^leísebo,  ̂
de curtidos, saladeros^ salchicherías ,"oltablos de yacas, caJ  
b ras, cerdos y demasí'establecidiietitoS)dé)estas clases que se 
hallen dentro del recinto de.Ids .pueblc^v» cioui..; " ds hi f/ ioa

20 . Velar sobre las ^carbonerías, refinos,?fábricaside cer^ 
beza , tintes, hornosf̂ ^̂ de y eso  V de c a l  ̂  de ladrillos i; y  sobre 
los establecimientos^en -qué se ;gEiarde pólv|ora, azufre úotraá 
oualesquierál materias in flam ables.n« i 'Cioqooo oilizoc F>f 
-  2 1 . Dictar tcMla«las médidafi oportu»a«.:f^^ precaver los
incendios i^acudir k lós que á' pqsa ĵJ dé estas precaocíonesi^  
m aniliesten, y a u x ilia ti la ;Acp;\>ridad^con¿€Uant©9iVinedK  ̂
esien á su álcanceh mBfiio.  ̂ - 1 ob ui.izu

22. Zelar el ccmíplirniento < las-leyes sobre erttierros
y exhum aciones.7 oh .fibBi- ::íís\ í: .l iív uei/o : y

. 2 3 . Velar *en uuíow cohBlailátitondad'^municipalcsobxe?el
4



cumplimiento de los ' reglamentos d e ‘ sanidad. *
2 4 . Denunciar toda sospecha de enfermedad epidémica, 

que amenace á los* hombres ó á lo s . ganados.
2 5 . ZelaT el cumplimientO'de las. leyes dictadas ó  que se 

dictaren sobre el uso de los vasos y utensilios de cobre en 
cafés. Tondas, posadas, botillerías y otros establecimientos 
de esta especie.

-26. Cuidar de que los pesos y medidas esten confor
m es á los patrones' municipales.

27 . Denunciar la venta de learnes ó pescados corrompidos, 
de frutas verdes, de vinoscom püestoscondrogas perniciosas, ó 
de otros cualesquiera objetos de esta clase nocivos á la salud.

'28 , Entetíderse con las Autoridades Municipales respec
tivas para prom over el establecimiento de Alumbrados y 
Serenos en todos los p u e^ osj/cu yo  vecindario sea de doce 
mil ó mas personas, y  que no gocen de este beneficio.

2 9 . Vigilar sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
los Serenos y Zeladores nocturnos.

>3 o. iDennnciar los ̂ edificios rque atiienacen ruina, y  todos 
los viríos‘ó faltasde construcción'que puedan com prom eterla  
seguridad de los individuos ♦que se ̂ alojen en ellos, ó la de los 
que transiten por ilas xalles jad yacentes.

3 i .  Im pedir¿.qúerse coloquen tiestos, cajas ú otros ob
jetos de esta clase en, ventanas, azoteas ó tejados donde 
puedan caersei,í»yfdañar áfilos que.por ellas transiten.

3a . Prom overbla 'éreacion'de presidios correccionales en
las capitales y í pueblos ̂  del m ucho vecindario, 
o .33. Inform at sobre el estado de jos abastos de los pueblos- 
sobre la abundancia Qgescasef deílas.CQsechas; y sobre todos los 
demas aGcident'és.queipuedan interesar la seguridad publica
m  Art. 1 5 . Para ^  desem peño de todas,é de cualesquiera de 
h s  atnbuQÍones:esp©(á^cadas.fn los,,artículos í 3 y  14 que exi
ja el auxilio ó coopera cion.de Ja Tuerca atinada, usará laPoii- 
eía (Ínterin esitablpzccijiincueipio m i l i t a r : ^ e n c a r 
gado de la seguridad dé iQsepneblosy d é  Jns caminos)de sus 
i^Uguftcilesjy .Dependiéntés^yjAn/casQnéc^^ podrá invocar 
el auxilio de los Comandantes Militares, devlos Ayuntamieur 
IOS, Jueces;.y , i t ú  R^al Hacien
da, y de cuantos tengan fuerza armada de que disponer, todos 
IfiíSícaoíilesíífjinqiti^itohiltiFAlifilados aiustkos deq u e iiecesite.



, '  ̂ Todos los individuos arrestados por la Policía se
rán en el término de ocho dias , lo mas tarde, entregados 
a os Jueces y Tribunales de sus fueros respectivos; los caa
es no son derogados sino con respecto á los reos presuntos 
e conspiración contra el Estado, y á los de contravención 

a os reglamentos de Policía. Los reos presuntos de cons
piración podrán continuar á disposición de la Policía todo
e tiempo que ella necesite para averiguar las ramificaciones 
de sus planes.

Art. ly .  La Policía podrá obligar al cumplimiento de sus 
disposiciones con multas y con prisión de treinta dias , á lo 
m as, según las circunstancias, y en los términos que fijarán 
los reglamentos particulares. En ningún caso podrá la Poli
cía , sin embargo, imponer pena alguna á los contraventores 
de sus disposiciones, com o no conste que se ha dado á estas 
toda la publicidad posible por medio de pregones, carteles, 
anuncio en los Periódicos ü otros cualesquiera que esten en 
uso según la costumbre de cada pueblo ó  provincia.

Art 18 A virtud de exhortes ú oficios de la Autoridad 
competente , inquirirá la Policía el paradero de todo indivi
duo oculto ó prófugo, contra qqien proceda cualquier Juez ó 
Tribunal, le retendrá en su caso los pasaportes, ó procederá 
á su arresto ,seguq la naturaleza del delito ó falta que motive 
el procedimiento,! Asimismo , franqueará á  los Intendentes, 
Ayuntamientos, Juntas de Sanidad y demas Autoridades las 
noticias de matrículas ú otras que puedan necesitar para el 
desempeño de sus,,funciones, Por su parte los Jueces, Tri
bunales y Autoridades darán á la P olicía , á consecuencia 
de su, requerimiento, las noticias que resulten de denuncias, 
expedientes ó procesos de que dichos Jueces, Tribunales ó 
Autoridades conozcan , y que la Policía necesite para des-j- 
]Cubrir,el hilo de cualquiera rnaquinacion contra la seguri-r 
dad y el reposo público. > ^

Art. 1.9. Si algún empleado de la Policía desempeña m^j 
su en cargo , causa' vejaciones ó com ete arbitrariedades,su 
G efe inmediato deberá ;SUspenderlo, y  dar cuenta al Su
perintendente. Este , averiguado el h ech o , me propondrá 
ó determinará por sí según los casos, la pena que deba 
imponerse al delincuente; bien entendido, que si la acu
sación se versa sobre hecfios , tropelías u otros delitos de
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mas pena que ia destítación de em pleo, el reo deberá ser 
entregado al Tribunal competente para que le
imponga la que las leyes señalen a su delito.

Art. 20. El Superintendente general hará formar antes 
del 1 5 de diciembre de cada año el presupuesto de todos 
los gastos de la Policía del Reino para el año siguiente, 
y lo someterá á mi aprobación.

Art. 2 1- Este presupuesto comprenderá:
1.® Los sueldos de los empleados de la Policía de M a

drid y las Provincias,
2.° Los gastos de las Oficinas de la Superintendencia, 

Intendencia y Subdelegaciones, incluyendo el importe del 
alquiler de los edificios en que esteu situadas dichas O fi
cinas, y  el de la impresión de los bandos , pasaportes, car
tas de seguridad , hojas de matrícula y demas que puedan 
ocurrir.

3 .® Las cantidades que con arreglo á los presupuestos 
particulares parezca conveniente asignar para pago de los 
agentes de la Policía en el Reinó ó en el extrangero.

4 .’’ U n fondo reservado para gratificaciones extraordina
rias á los individuos que hagan á la Policía revelaciones 
importantes á la tranquilidad ó seguridad del Estado, expe
dición de correos extraordinarios para anunciar ocurren
cias que interesen inraediatamente á la misma tranquilidad 
y  seguridad, y  otros gastos imprevistos. ^
i Art. 22 . Los fondos para cubrir estos gastos son:

El producto de una retribución anual de cuatro rea
les por cada carta de seguridad; documento con el cuál 
podrá viajar todo" vecino á seis leguas (te su d(>mici!io sin 
necesidad de pasaporte > y do(^ümento que estará obligado á 
te n e r ,y  á renovar al fin de cada'^ño*, todo ‘Varon que haya 
cumplido diez y seis de ed a d , excep to  b s  militaresíen actual 
servicio y los empleados con título yj'sueldo, y Tos ecle-¿ 
m ásticos: también esrarán obligadas á ‘ttímar ca r̂to de se
guridad las viudas ó solteras qíie nO^Vif aii con sus padrea, 
h ijo s , parientes ó tutoFes, ó que sean^cábezas de familiá. 
iExceptiianse del< pago dé  la retribuciorr los simples jom ar  
leros y los pobres ede solemnidad. - 

‘ 2 ° ^EI de la retfibuéioh d̂e cuatro ^reales por cada pa-*- 
^aporte cjiíe se expidaipara cviajár- á cualquiera pumo^dd



R e in o , no siendo los que los soliciten pobres de solemni
dad, á los cuales se les dará gratis; y  de cuarenta poc 
los que se expidan para América ó para el extrangero.

d."" El de la retribución de doce reales por cada licen-» 
cia que se expida para vender mercancías por las calles, 
ó establecer en ellas puestos am bulantes, cuando no em 
baracen el libre tránsito de casas y calles. Estas licencias 
se renovarán al fin de cada trimestre. N o  están obliga
dos al pago de la ‘retribución que fija este artículo los hor
telanos , fruteras * pescadores „ cazadores , ni los demás in
dividuos q u e , previa la correspondiente licencia, venden 
por las calles los comestibles en que trafican,

4."'-E1 de la retribución de sesenta reales ipor-cada ii-> 
cencia que se expida á los titiriteros, volatinesvportadores 
de linternas m ágicas, conductores de osos y m onás, saU  
timbanquis; y el de la de treinta reíiles por cada una dé 
las que se expidan á los músicos ambulantes. Estas licencias 
deberán renovarse por trimestres. ^

5."" El de una retribución que se pagará por las licen* 
cias para tener abiertos cafés , casas de villar, tabernas, fon
das, posadas públicas y secretas, y ̂ demaS establecimientos 
de esta clase, cuya cuota se fijará con arreglo á las cir
cunstancias de las localidades. ' ^ ‘

6.^ El de una retribución por las licencias d e  pesdar y  
ra za r , que se fijará con ari^glo á las mismas cireunstani^ 
cias, y de que estarán exceptuados solamente los pesca-^ 
dores matriculados para el servicio de la marina.

El de la retribución anual de treinta reales por cada 
licencia que se expida para usar armas permitidas. A los 
que habiten en los caseríos aislados ú otras propiedades ru^ 
ra les , se les expedirán gratis las licencias. ' ‘

8.® El im p ó r te le  todas las multas que se exijan por con
travención á los reglamentos de Policía*. -  ‘ .

9.̂  ̂ El de una cuota que deberán pagar de süs sobran
tes los Propios del R e in o , equivalente á la mitad de lá W -  
rna á que ascienda el costo de los Zeladores de Púlicía
que se establezcan.

10. El de una consignación periódica sobre la Tesorería 
general, en el caso de que' no basten á todas las atenciones 
del ramo los fondos procedentes de los mencionados arbitrios.

\



Art. 2 3 , Las cuentas VJe la' recaudación €*inversion' de 
estos fondos se tendicán con las formalidades que expresa
rán los reglanientos..^ Al Tesorero y Depositarios se les exi^ 
girán las fianzas que los mismos reglameoros señalen.

Art. 24 . Los sueldos del Superintendente y empleados 
en el ramo de Policía se fijarán en los reglamentos, con 
presencia de las circunstancias y necesidades de cada lo
calidad , que al efecto me expondrá el Superintendente.

Art. 2 5 . Los Ministros togados de las Chancillerías ó 
Audiencias que en conformidad al artículo 10 sean nom
brados Iptenderíites de Policía, no disfrutarán mas sueldo 
que la mitad del que se asigne á sus Intendencias res
pectivas; y lo mismo sucederá con cualquier otro emplea
do superior que en el caso de ser compatibles sus funcio
nes habituales con las de dichas Intendencias, juzgue con
veniente proponerme para ellas el Superintendente general.

Art. 2 6 . Las plazas de Secretarios de la Superintenden
cia general y  de Oficiales de esta Secretaría, la de T eso -  
lero , Comisarios de cuartel de Madrid, Intendentes, Serceta- 
rios y Depositarios de Policía de las Provincias, y Subdelecra^ 
dos especiales de puertos y fronteras, se proveerán por Mí á 
propuesta deJ Superintendente general, Las de Agentes de 
la Policía de M adrid, las de Escribientes de la Sercetaría 
de la Supérintendeñcia, Porteros y ¡demás dependientes de 
ella , las de ^Oficiales de las Secretarías de las Provincias, 
y  las de Secretarios de las Subdelegaciones de puertos y  
fronteras se proveerán por el Superintendente general. Para 
la provisión de estas ultimas y,, de las de Oficiales de las 
Secretarías de las Provincias precederá propuesta de los 
Intendentes .de Policía respectivos. Las plazas de Escribien
tes de las Secretarías de i s  Provincias, de Agentes de ellas, 
y  las de los ademas,em pleados subalternos se proveerán 
por los Intendentes respectivos, los cuales darán noticia de 
§us tlombramicntos a| Superintendente general para su ápro- 
bACron. En ,fijo las,.plazas.,de Secretarios y Depositarios de 
J^lSubdélegaeijones (cuándó no?puedan servirse por los de
signados en el artículo V I I I ) y las de los demas dependien- 

y en CiOfiformidad á los- reglamentos deba tener c a -  
dAkSUibíJ'+lí ĝá î^n»® ¡se^.proveer^án por los Intendentes de Po- 
JleÍAryÁ-propÂ Ŝ  , , V



V

Art. 27 . El Superíntenderiíe* general de Policía , el Se
cretario de la Superintendencia , los Oficiales de su Secre
taría) el T esorero; los Comisarios de cuartel de Madrid, los 
Intendentes de las Provincias^ sus Secretarios yr’D eposi-  
tarios, y los Subdelegados especiales de puertos y fronte^ 
ras usarán un uniforme , cuyos modelos por clases me pre
sentará el' Superintendente. Este G e fe , los Comisarios de 
cuartel de Madrid , los Intendentes de Policía de las P ro
vincias y los Subdelegados tfsarán de bastón con puño de 
oro. Los dernas empleados dé la Policía llevarán con ar*+ 
reglo á sus clases los distintivos que el Superintendente es*- 
tim e, y que propondrá á mi aprobación.

A rt.’2 8 . A m edida que la experiencia vaya enseñando 
las mejoras de que es susceptible está organización, me irá 
proponiendo el Superintendente lo qúe estim e oportuno, pa-» 
ra que el servicio de la Policía se haga con Ia> perfección 
que exijen la seguridad y el reposo de mis vasalbs.

Art. 29 . Quedan derogadas, todas las leyes.,V;,Reales ór
denes y reglamentos de Policía en la parte que estén ' en 
contradicción con  el presente decreta ■ "

Tendréislo entendido, y  lo comotilcaréis'á- quien cor
responda para su cum plim iento^De^órden de S: M . lo t̂ras-»- 
lado á V . I. á fin de que el Consejo lo haga publicar y  
circular en la forma acostumbrada para su cumplimiento.'

Publicada en el mi Consejo pleno la antecedente Real 
orden acordó su cumplimiento, y expedir esta mi Cédula. 
Por la cual os mando á todos y á cada uno de vos en 
vuestros lugares, distritos y jurisdicciones la veáis, guar
déis, cumpláis y ejecutéis, y hagais guardar, cumplir y  
ejecutaren todo y por todo según y como en ella se con
tiene , sin contravenirla, perm itir, ni dar lugar á que se  
contravenga en manera alguna, antes bien para que ten
ga su mas puntual y debida observancia daréis las órde
nes y providencias que convengan. Y  encargo á los 
M. RR. Obispos, Superiores de todas las Ordenes R egu
lares, M endicantes, Monacales y  demas Prelados y Jue
ces eclesiásticos de estos mis R e in o s, que en la parte que 
les corresponda observen esta mi Real resolución como en  
ella se contiene : Q ue asi es mi voluntad; y que al tras
lado impreso de esta mi Cédula, firmado de D . Bario-



lomé M uñoz de Torresrm ioSedretarioj Escriban^^de Cá
mara mas antiguo y de G obierno del mi Consejo , se le 
dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en Pa  ̂
lacio á trece de Enero de mil ochocientós veinte y cuat 
tro .= Y O  EL R E Y .= Y o  D . M iguel de Gordoñ i, Secre-? 
tario del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su m an- 
dado.= D . Ignacio Martinez de V illela.=D . Antqñio Alva- 
rez de C ontreras.=D . José Cavanilles,=rD. Tadeo Soler =3 
D . Alejandro Dolarea.i=Registrada, Salvador María G ra- 
nés.=T eniente de Canciller m ayor, Salvador María G ra- 
n és.= E s copia de su original'^ <de que certifico .= D . Bar-, 
tolomé Muñoz. lui .

A U T O . G uárdese y  cúm plase la  R ea l Cédula de  
S ,  M , y  señores del R ea l y  Suprem o Consejo de Cas^ 
tilla  que a n te c e d e : im p r ím a se , publiquese y  circúlese  
á  los pueb los de e s te \p a r tid o  en la fo r m a  p rá c tic a , no-" 
ticiándose a l E xcm o ,^  A yu n ta m ien to , y  acúsese el recibo: 
lo  m andó y  firm ó  el S r .  D . D iego de M ontes, V ein ticuatro  
D ecano y  R egen te  del C orregim iento  de esta ciudad de 
G ra n a d a , á  tres de feb rero  de m il ochocientos vein te  y  
cuatro, =  D iego  de Montes.:=iD» M ariano  de Zayas,z= .E$  
copia de su  o r ig in a l , de que certifico. t

D . M ariano  de Z a y a s

.) 1 ‘í ;: »1 ■ i
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